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DISPOSICIONES GENERALES 

 
La presente Proforma Presupuestaria, se sujeta a las necesidades del GAD Municipal del cantón 

Cuenca, que deberán observar las normas y disposiciones legales vigentes. 

 

• La Dirección General de Desarrollo Estratégico y La Dirección General Financiera, presentarán 

periódicamente un informe al Alcalde, sobre la ejecución presupuestaria y avance de gestión del 

Plan Operativo Anual. 

 

• Todas las Direcciones y Dependencias Municipales son las responsables de la ejecución de sus 

proyectos propuestos y el uso eficiente de los recursos asignados y dentro de los techos 

presupuestarios establecidos, de acuerdo a la metodología y sistemas establecidos para el efecto. 

 

• El Alcalde o sus delegados autorizarán el gasto de acuerdo a las delegaciones que se emitan para 

la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios en el marco 

de lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, estableciendo la 

facultad para disponer hasta el monto establecido en las resoluciones. 

 

• Para la Contabilidad Presupuestaria, las cuentas y subcuentas de ingresos y egresos, se abrirán 

con sujeción a cada una de las partidas del Presupuesto del GAD Municipal del Cantón Cuenca.  Para 

los ingresos no previstos se verán dirigir a la subcuenta de Ingresos no Especificados de acuerdo 

con las normas contables vigentes. 

 

• La Dirección General Financiera a través de sus Departamentos respectivos, tendrá a su cargo el 

control de los ingresos, egresos, inversiones y gastos, títulos de crédito y especies valoradas, 

deberán sujetarse a las normas que para el efecto se encuentran vigentes.   

 

• La Tesorería Municipal, será la responsable de la gestión de recuperación de valores producto 

de la emisión anual de los tributos municipales y adicionalmente implementará acciones 

persuasivas y coactivas para la recuperación los valores que se encuentren vencidos.   

 

• El Contador General es el responsable del registro de los hechos económicos y entrega de la 

información financiera e implementará todas las acciones de control que aseguren la confiabilidad 

y oportunidad al acceso de la información para la toma de decisiones. Observará todo el marco 

normativo que para el efecto existe. 

 

• En los casos que corresponda, La Dirección General Financiera por concepto de gastos 

administrativos, retendrá el 10 % de las recaudaciones de fondos ajenos y el 90 % será entregado 

por el Tesorero Municipal, a los respetivos beneficiarios conforme establece la Ley. 

 

 

 



                                                                                                                                                                                

   
 

 

 

• Se prohíbe a toda autoridad, Funcionario, Empleado o Trabajador a recibir valores o 

dinero por impuestos, contribución especial de mejoras, tasas, etc., sin previa 

autorización legal de acuerdo a la ley.  No se podrá alterar, modificar o impedir la 

recaudación de los ingresos municipales, salvo que la Ley disponga lo contrario. 

 

• Ningún funcionario que no esté legalmente autorizado, podrá contraer compromisos u 

obligaciones, celebrar contratos etc., sin que cuente con la respectiva certificación 

presupuestaria y sin que haya disponible en el ejercicio presupuestario un saldo 

suficiente para el pago completo de la obligación.  Lo contrario, causará la aplicación de 

sanciones establecidas en la Ley.   
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